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La presentación efectuada por la Ing. Agr. (Dra.) María Alejandra PÉREZ, por
la cual solicita autorización para la realización del dictado de la Asignatura "Sistemas
Agroalimentarios" correspondiente a la Maestría en Ciencia y Tecnología de los
Alimentos que se dicta en forma conjunta entre las Facultades de Ciencias Químicas,
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Ciencias Médicas y Ciencias Agropecuarias de
esta Universidad; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
de esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L VE:

ARTICULO 1: Autorizar y convalidar lo actuado por los docentes que se
detallan a continuación en el dictado de la Asignatura "Sistemas Agroalimentarios"
correspondiente a la Maestría en Ciencia y Tecnología de los Alimentos que se dicta
en forma conjunta entre las Facultades de Ciencias Químicas, Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales, Ciencias Médicas y Ciencias Agropecuarias de esta Universidad.
Docentes:

Ing. Agr. (Dra.) María Alejandra PÉREZ, Leg. N° 27.027
- Ing. Agr. (MSc.) María Verónica AIMAR, Leg. N° 33.883
- Ing. Agr. (MSc.) Alejandro GARCÍA ASTRADA, Leg. N° 23.002
- Ing. Agr. (MSc.) Ricardo José NOVO, Leg. N° 14.335
- Ing. Agr. (Esp.) Gustavo Ariel RUOSI, Leg. N° 33.867

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de
Extensión, de Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección
Departamental a la Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJp DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. ^
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